
L I B R A Delitos ¡ faltas San Felíu y sus calles Gavilla de la historia guixolense 

Ei vigente Código Penal, con sus múltiples 
articules, hace una discriminación de los de
litos y faltas que pueden cometerse, así como 
la pena o penas que se imponen a los mismos. 

En ei derecho penal español, se aplica el 
principio de la legalidad admitido por la 
mayoría de los demás países del orbe. Par
tiendo del mismo no hay mas fuente del dere
cho penal que la Ley, y en consecuencia, na
die puede ser castigado sino por los hechos 
que la Ley ha definido como delitos o faltas 
ni con otros penas que las establecidas por 
aquella —nullum crimen nulla peena sine 
lega — . 

Ya han pasada a la historia un sin fin de 
sistemas penales, siendo de ellos los mas sig
nificados el período de la venganza privada, 
el de la venganza,divina, el de la venganza 
pública, el período humanitario y el período 
científico, mitigándose algunos de ellos parti
cularmente el primero por la llamada «Ley 
del Tallón» con la conocida fórmula «OJO por 
ojo, diente por diente»; y a través de una se
rie de doctrinas con principios mas humanita
rios se ha llegado al estado actual, con el que 
hemos dicho, sistema legalista, admitida por 
la mayoría de los tratadistas del derecho pe
nal, y por las legislaciones vigentes en nues
tros tiempos; principios y doctrinas que no 
consignamos por no hacer excesivamente ex
tensas estas lineas. 

Hemos titulado esta crónica «Delitos y Fal
tas», y dando / entrando de lleno en la cues
tión, consignemos ante todo la definición que 
hace el Código Penal en su articulo 1". «Son 
delitos o faltas las acciones y omisiones volun
tarias penadas por la ley»; su concepto no 
puede ser más claro y conciso, es decir esta
blece en este su primer párrafo el criterio an
tes indicado, el principio de la legalidad; y 
en su segundo párrafo establece la presunción 
de voluntariedad, para terminar en el tercero 
con la responsabilidad criminal. 

¿Ahora bien, que son delitos y que son fal
tas? El articulo ó." lo expresa en la forma si
guiente: «Son delitos las infracciones que la 
Ley castiga con penas graves. Son faltas las 
infracciones a que la Ley señala penas leves». 
Un criterio distintivo y concreto podemos esta
blecerlo con carácter general, indicando que 
en la cuestión de daños o hurto, cuando exce
dan de 500 pesetos se reputarán delitos, y en 
las lesiones, cuando tarden más de quince 
dios en curar asimismo se considerarán ex
cluidas de las faltas. 

Nos limitaremos a continuación o unas pe
queñas disquisiciones sobre ios faltas, por 
cuanto es lo que mas abunda en estos mundi
llos que nos rodean, y también por que sa
biendo el limite máximo de estas, no se exce
dan e incurran en delitos con el consiguiente 
perjuicio para la víctima y para el agresor o 
delincuente, con mayores penas y responsabi
lidades. 

Y volviendo e insistiendo sobre la cuestión 
de faltas, repasando el Código Penal, nos ha
llamos ante el libro III del mismo, titulado «De 
las faltas y sus penas», y a continuación las 
enumera por capítulos, comenzando y siguien
do en lo formo siguiente: I.— De las faltas de 
imprenta y contra el orden público; II.— De 
las faltas contra los intereses y régimen de los 
poblaciones; i l l .— Délas faltas contra los 
personas —estos tres títulos encuadran muy 
bien para el gamberrismo —; IV.— De las fa l 
tos contra la propiedad. Naturalmente que 

Calle Jaime Gras 
Esfa vía, situada en la 

parte alta de la población, 
comienza en la Carretera de 
Oerona, atraviesa i a calle 
Huget Y fine en la Plaza de 
Gerona. 

Su longitud es de unos 
158 metros y la ancfiura de, 
8. La cifra más alta en la 
numeración de las casas es 
la núm. 32. 

El piso es de tierra apiso
nada y está solamente' pro
vista parcialmente de ace
ras. El inicio de la calle es
tá formado por una era cua
drada, semiabandonada, 
que aprovechan los peque
ños del barrio para celebrar 
allí sus juegos infantiles sin 
estorbo alguno. 

La calle Jaime Gras, es
pecialmente en su parte fi
nal, forma un desnivel^ en 
subida, muy pronunciado, 
lo que en términos marinos 
llamaríamos lado de estri
bor de ¡a calle, es decir su 
parte izquierda, está sola
mente edificada en el trozo 
final, de forma que en gran 
proporción da al campo. 

El incoveniente de su le
janía del centro de la ciudad 
tiene ¡a contrapartida de la 
estupenda panorámica que 
se divisa desde la calle a 
que nos referimos, con vis
tas al mar, a la Montaña de 
San Elmo, Puigde les Cois, 
les Comes, Molí de Vent, 
Sant Amang, etc. 

Todas las casas son de ti
po humilde con únicamente 
piso bajo, y disfrutan de 
muchas horas de sol. 
El nombre de la calle es en 

honor de un afamado perso
naje guixolense de tiempos 
ya lejanos. 

lupaxa. 

en cada Título existen dife
rentes artículos que desmenu
zan y concretan codo coso, 
indicando al propio tiempo 
las penas que pueden impo
nerse, que dejamos para otra 
ocasión, y para otras cróni
cas, que en este mundo del 
derecho no se terminan nunca, 
ya que cuando uno cree que 
lo ha agotado todo, aparecen, 
nuevas leyes, nuevas disposi
ciones, que no dejan a nadie| 
perder el tiempo. 

LICTOR. 
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Las mercancías y oficios 
de San Feíiu de Guixo!s 
a principios del Siglo XV 

El desarrollo del comercio en una po
blación es una manifestación evidente de 
su prosperidad y florecimiento. Nuestra 
ciudad guixolense, hoy en pleno auge 
turístico por su situación marítima, lo fué 
asimismo en pasados siglos porque, a 
causa de sus playas, pero especialmen
te de su privilegiada bahia, era centro co
mercial de primera magnitud no solo, del 
interior de la nación, sino especialmente 
por .sus relaciones más allá de los con
fines de la patria. 

Vamos a describir brevemente, tomán
dolo del «Manual de Acuerdos de 1403-1407» 
el estado comercial del San Feliu de aque
llos tiempos. 

Pocas eran las mercancías que podrían 
circular libremente y los Jurados dfe la vi
lla, escogidos de entre las treinta personas 
que formaban el Concejo de la villa por el 
Privilegio del Rey Pedro, vendían todos 
los años por una cantidad determinada y 
bajo ciertas condiciones, algunos de ios 
derechos que tenían en el aspecto comer' 
cial. Todo guixolense o habitante de S. Fe
liu podia ser postor y se concedía el dere
cho al que ofrecía más garantías y mejores 
ganancias para el Concejo o administra
ción de la villa. 

A esta concesión la llamaban imposició 
o anida. 

Unas veces comprendía todas las mer
cancías de la villa, otras una parte de los 
productos en circulación, existiendo enton
ces diversas imposicions o anides. 

Por las imposiciones o anides de co
mienzos del siglo XV, podemos conocer 
las mercancías de aquellos tiempos y la 
prosperidad de la villa guixolense, sería 
tal el tráfico marítimo, que se detallaban 
en las condiciones impuestas a las anides 
diversas modalidades en el embarque y 
desembarque de las mercancías en les 
barques e altres vaxells de mar de lo que 
hablaremos, Dios mediante, en algún otro 
articulo. 

He aquí algunas de las mercancías, o 
productos y servidumbres que eran obje
to de las anides: «ordi, avena, miyl, lubins, 
lañes, cuyram, pels (es decir pells). sal, 
flassades, naus, lenys^.(madera), barches e 
vaxells de mar, caváis, (caballos), muís (mu
los) e totes altres besties, vin (vino), carns 
go es molton, vadell, porchs, anyell (cor
dero), truja, cabra, boch, anoya, cabrit, 
carn salada, pex íresch o salaí, carbón, 
fariña, canem, bigues, taules per obrar 
vexells maritims, botes, tines. lin, suro les-
cat o cañáis de suro, blat, tonyines, pagells, 

' scorpras. sipias, moles, corbes, sardina, 
^aranyes, cuyeras, civada. mestay, tota cla-

tíf se de forment, lahuts. náns (nanser) Iones 
(Concluye en la página 6) 


